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c¡udad de r4éxico, " 2 1 MAR 2018

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 15 BIS
4 fracc¡ones l, Vll y X, 2'1, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de [4éxaco, 4 fracc¡ón lV, 52
fracción l, y 10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en
el expediente número PAOI-2o17-3160-S0T-'1281 relac¡onado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentra¡izado, em¡te la presente Resolución coñsiderando los siguientes: ------
ANTECEDENTES

En fecha 09 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico,
ejerció su derecho a solicitar la conñdencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnslitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en zona
ecológica entre las calles Vistahermosa y Sierra de Guadalupe al lado de la manzana 54, lote 17,
colon¡a Vista Hermosa, Oelegac¡ón Gustavo A. l\¡adero, misma que fue admit¡da mediante Acuerdo
de fecha 19 de octubre de 2017

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia desarollo urbano (uso
de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Programa General de Ordenamiento
Ecológico, todos para la Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desano¡lo
Urbano vigente para Gustavo A. I\¡adero. ---

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

EXPEDIENTE: PAOT-2017-3160§OT-1281

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

tiene lo siguiente: ---
'1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Personal adscrato a esla Subprocuraduría realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados,
constatando en la ladera del Ceno Siena de Guadalupe una barda que se estima tiene una long¡tud
de 12 metros lineales construida con ladrillos y tabicón, confinados en marcos rígidos de concreto
armado, la zona cuenta con una pendiente de 15" aproximadamente y existen parcelas agricolas.
El acceso (f¡rme de concreto) se ubica en elextremo norte y parte alta de la calle Vista Hermosa, la
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Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas dil¡gencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 B¡s
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxrco. asicomo 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES
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puerta de acceso es de herrería. Al momento no se constataron actavidades de obra y no fue
posrble acceder a la zona ecológica ya que el acceso está cerrado

Al respecto esta Subprocuraduria realizó d¡ctamen técnico PAOT-2017-1082-DEDPOT-710, en el
que se concluye, entre otras cosas la existencia de un depósito de residuos sólidos de la
construcción d¡str¡buidos en 2,358m2 con una altura promedio de 7m, con un volumen de
16,506m3, los cuales se conforman con tierra y en menor cant¡dad concreto y piedra, así como una
barda de 12 metros lineales construida con ladrillos y tab¡cón, confinados en marcos rígidos de
concreto armado, en una zona que cuenta con una pendiente de 15' aproximadamente y de
terrenos agrícolas, que se encuentra fue¡a de los poligonos del ¡nventario de asentamientos
humanos inegulares de 2010 en Gustavo A. Madero, y del análisis mult¡temporal se desprende que
la barda tiene menos de un año de antigüedad

Adicionalmente se concluyó que de la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano en Gustavo A. l\,¡adero, se desprende que al sitio de mérito donde se ubica la barda le
corresponde la zonificación Preservación Ecológica (PE) y se localiza dentro del poligono de un
Area Natural Protegida (ANP) denominada "sierra de Guadalupe" con categoda Zona SL¡jeta a
Conservación Ecológ¡ca de conformidad con el Programa Generalde Ordenamiento Ecológico para
la Ciudad de l\4éxico, donde el uso de suelo para vivienda no se encuentra permit¡do. ---

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del
l\,¡edio Amb¡ente de la Ciudad de l\,¡éxico, instrumentar visita de ¡nspeccióñ en materia de impacto
ambiental por la construcción de la barda y la existencia de residuos de manejo especial en el
interior e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes. -----------------------------

Adicionalmente, en virtud de que no se observó letrero de obra en el sitio y la construcción de la
barda es reciente, corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Gustavo A. l\¡adero, iniciar las acciones de verificación en materia de construcción en el sitio,
solicitada por esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300- 103'18-2017.-----

Por otra parte, toda vez que el uso de suelo para v¡vienda no se encuentra permitido en el sitio,
corresponde a la Coordinación de Ver¡ficación Admanistrativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\,iléxico real¡zar las accaones de verificación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) en el sitio denunciado, solic¡tada por esta Subprocuraduría mediante el oficio
PAOT-05-300/300-10298-2017, e imponer las medidas y sanciones que sean procedentes. -------

En conclusión el uso de suelo para vivienda y la existencia de residuos de manejo especial en e¡
sitio no se encuentran permitidos, además que la construcción de la barda presuntamente no contó
con las autorizaciones correspondientes, por lo que se incumple el Programa Delegacional de
Desarrollo LJrbano de Gustavo A. Madero y el Programa General de Ordenam¡ento Ecológico de la
Ciudad de l\4éxico, toda vez que tales actividades no se encuenkan permitidas en suelo de
conservación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncaados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en elexpediente en elque se actúa, se real¡za de coñformidad con los artículos 21 segundo párrafo
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y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de ]a Ley Orgánica citada, y
327 Í(acción ll y 403 del Código de Procedimientos Civi¡es para la Ciudad de ¡,¡éxico, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al s¡tio objeto de investigación localizado entre las calles Vista Hermosa y Siera de
Guadalupe al lado de la manzana 54 y lote 17, colonia Vista Hermosa, Delegación Gustavo
A. l\¡adero, ub¡cado entre las coordenadas (UTM WGS84) X1: 487277.27, Y1: 2161633.7t xr
4A7285.15. Yr:2161e47.86|e corresponde la zonificación Preservación Ecológica (PE) y se
localiza dentro del pol¡gono de un Area Natural Protegida (ANP) denominada "Sierra de
Guadalupe" con categoría Zona Sujeta a Conservación Ecológica de conformidad con el
Programa General de Ordenam¡ento Ecológico para la Ciudad de l\¡éxico, donde el uso de
suelo para vivienda y disposición de residuos de manejo espec¡al no se encuentran

2. Durante e¡ reconocimiento de los hechos denunciados, se constató la existencia de un
depósito de residuos sólidos de la construcción d¡sk¡buidos en superficie de 2,358m2 con
altura promedio de 7m, con un volumen de 16,506m3, los cuales se conforman con tierra y
en menor cantidad concreto y piedra, así como una barda de 12 metros lineales constru¡da
con ladr¡llos y tabicón, confinados en marcos rígidos de concreto armado, en una zona que
cuenta con una pendiente de 15" aproximadamente y del análisis multitemporal se
desprende que la barda tiene menos de un año de antigüedad

3. Está Subprocuraduría emitió dictamen técnico PAOÍ-2017-1082-DEDPOT-710, en el que se
concluye lo señalado en los numerales que anteceden y que el área de mérito está
constituida por terrenos agricolas y se encuentra fuera de los po¡ígonos del inventario de
asentamientos humanos irregulares de 2010 en Gustavo A. I\¡adero

4. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de l\,Iéxico, ¡nstrumentar visita de inspección en materia de ¡mpacto
ambiental por la construcción de la barda y el depósito de residuos de manejo especialen la
zona referida e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones procedentes

permitidos ---------

5. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Gustavo A.
Vladero, realizar las acciones de verificación en mater¡a de construcción en el satio,
solic¡tada por esta Subprocuradur¡a mediante oficio PAOT-05-3001300-10318-2017 

-.--
6. Corresponde a la Coord¡nac¡ón de Verificación Adminastrativa del lnstituto de Verificación

Admin¡strat¡va de la Ciudad de México realizar las acciones de verificación en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) en el sit¡o denunciado, solicitada por esta Subprocuraduría
med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-1029a-2017 , e imponer las medidas y sanctones que
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sean procedentes
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúá, por to
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
iñstrumenlo es de resolverse y se: ---------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el art¡culo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Caudad de [¡éxico. --------------

SEGUNDO.- Notiflquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, a la Dirección General
Juríd¡ca y de Gobierno de ¡a Delegac¡ón Gustavo A. l\¡adero, así como a la Dirección General de
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del l\,iledio Ambiente y a la Coordinación de Verificación
Adrninistrativa del lñstituto de Verificación Administrativa, ambas de la Ciudad de México, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para sL archivo y fesguafdo .....

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdi Roa ¡,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del namiento Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co ---
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